
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez escrito mediante el cual se 

allegan documentos solicitados a la parte ejecutante, mediante auto de fecha 06 de julio de 

2022. Sírvase proveer.  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 04 de agosto de 2022. 

 

 

LEONARDO QUINTERO OSSA  

Secretario.  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, cuatro de agosto de dos mil veintidós.  

 

Auto Interlocutorio No. 1759 

Radicado No. 666824003002-2014-00513-00 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  

MARIA RUBIELA GAVIRIA DE GIRALDO; LUZ DARY, MARÍA  CONSUELO y MARÍA 

OFELIA GIRALDO GAVIRIA (Herederos de MIGUEL  ÁNGEL  GIRALDO GALEANO)  

cesionario    del    señor  ORLANDO  DE  JESÚS  RAMÍREZ  ZULUAGA Vs JOSE  ALBEIRO 

MOSQUERA CARDONA. 

 

En línea con la constancia secretarial, se tiene que  la apoderada judicial de la parte activa, 

acatando el requerimiento que se realizó mediante auto de fecha 06 de julio de 2022, allegó 

el documento idóneo para demostrar el deceso de la Señora María Rubiela Gaviria de 

Giraldo;  así mismo, aporta registros civiles de nacimiento de Luz Dary, María Consuelo y  

María Ofelia Giraldo Gaviria, documentos que demuestran el parentesco de estas últimas 

con la Señora María Rubiela, en primer grado de consanguinidad, línea recta o directa. 

De acuerdo a lo precedente, y teniendo en cuenta el artículo 68 de la ley 1564 de 2012, se 

considera encausada la solicitud de la apoderada judicial, en tal sentido se admite la 



sucesión procesal en favor de las herederas de la finada y del cesionario, esto por haberse 

allegado los documentos requeridos para suceder al litigante fallecido. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, 

Risaralda,  

RESUELVE. 

PRIMERO. Téngase como sucesoras procesales de la Señora MARIA RUBIELA GAVIRIA 

DE GIRALDO (Q.E.P.D), a las Señoras LUZ DARY GIRALDO GAVIRIA, MARIA 

CONSUELO GIRALDO GAVIRIA Y MARIA OFELIA GIRALDO GAVIRIA, como hijas 

herederas dentro del primer grado de consanguinidad, en línea recta o directa 

SEGUNDO. Requerir a la parte actora para que informe sobre la existencia de otros 

herederos que puedan intervenir en el presente trámite.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ. 

 

Estado No. 131 

Del 05-08-2022 
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